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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

01 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
 

Radicado No. 05001 31 03 006 2020 00083 00  

Demandante(s) BANCO DE BOGOTA 

Demandado(s) HERSSAN JOHANY LOAIZA GIRALDO 

Asunto ORDENA TRASLADO LIQUIDACION CREDITO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
3227V 

 

De otro lado, de conformidad con el articulo 446 numeral 2 del Código 

General del Proceso se ordena a la Oficina Judicial que le presta apoyo a 

esta Dependencia, para que se sirva dar traslado a la liquidación de 

crédito aportada por la parte demandante, archivo 007, 

C02CuadernoEjecucion. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

ALVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
K.C. 
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